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EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomas y Valiente, Presidente; don Francisco Rubío LIorente, don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benaras, don Miguel Rodríguez-Piñera y Bravo-Ferrer, don Jesús
Leguma Villa, don Luis López Guerra, don José Luis de los Mozos y de
los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don Vicente Gimeno
~endra, Magistrados, ha pronunciado

SENTENCIA

"_ En las cuestiones de inconstitucionalidad 1.359/1986 y 2.265/1989
(acumuladas). promovidas respectivamente por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
sobre la Disposición transitoria sexta. apartado 4.°. de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función PUblica, y la
Disposición transitoria sexta, apartado 3.°, de la Ley 6/1985, de 28 de
novÍC'mbre, de ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía, y por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, sobre la Disposición transitoria
novena. apartado 2.°, de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de Función
Pública de Canarias, en relación con los arts. 14, 23.2 y 103.3 de la
Constitución. Han sido partes el Fiscal general del Estado, el Abogado
del Estado, el Parlamento de Andalucía, el Parlamento de Canarias v el
Gobierno canario, y Ponente el Magistrado don Vicente Gimcno
Sendra, quien expresa el parecer del Tribunal.

Administración del Estado a la Junta de Andalucía; b) los contratados
(hoy interinos) qu~ superaron pruebas selectivas en convocatorias
publicadas por la Junta de Andalucía, pero no en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalncia», con anterioridad al 23 de agosto de 1984,
y c) los contratado~ que superaron pruebas selectivas en las mismas
condiciones pero en convocatorias publicadas con posterioridad al 23
de agosto de 1984.

Funcionarios contratados e interinos que estaban en tales circunstan
cias interpusieron recursos contencioso~administrativos, registrados con
los números 693. 900 y 901, que fueron acumulados, suplicando a la
Sala que dictase Sentencias anulando los Acuerdos recurridos, decla
rando su derecho a ser admitidos en esas convocatorias y planteando, en
su caso, cuestión de inconstitucionalidad sobre la Disposición transito
ria sexta, apartado 3.°, de la Ley 6/1985. Por Auto de 6 de noviembre
de 1986, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del hoy Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía planteó la presente cuestión de
inconstitucionalidad sobre las Disposiciones transitorias mencionadas
dc las Leyes estatal y autonómica de Función Pública, con base en la
argumentación que a continuación se resume.

La Sala declara que «en materia constitucional no se encuentra
vinculada con las peticiones de las partes» y por eso entiende que,
aunque los tres recursos acumulados se presenten por personal al
servicio de la Junta de Andalucía excluido de las pruebas convocadas,
ello no le impide estudiar si, desde el punto de vista de los ciudadanos
no ligados en una relación especial con la Administración de la
Comunidad Autónoma, se violan en las convocatorias los principios
consagrados en los arts. 14.23.2 y 103.3 de la C.E. Sobre la base de este
planteamiento. y citando la doctrina constitucional sobre las pruebas
restringidas (SSTC 42/1981 y 50/1986) la 'Sala concluye que las
restricciones pre\.'ias que se impusieron a la condición de los participan
tes en ellas' las convirtió en pruebas para personas determinadas,
resultando de ello un privilegio proscrito por la c.E. A continuación. la
Sala afirma que la discriminación o trato desigual de los recurrentes
funcionarios interinos y contratados nace de la aplicación directa de
la C.E y no de la infracción de la legalidad ordinaria, y termina
afirmando la pertinencia de plantear la cuestión con el siguiente
razonamiento: «la Sentencia a dictar en los recursos acumulados tiene
el obstáculo de la Disposición transitoria sexta, apartado 4,°, de la citada
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de reforma~de' la Función Pública, y la
Disposición transitoria sexta, apartado 3.°, de la Ley de 28 de noviembre
de 1985, de ordenación de la Función Pública de Andalucía, que permite
cstablecer los requisitos fijados en las bases de las convocatorias de los
Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de
febrero de 1986, por lo que ha de plantearse cuestión de inconstituciona
lidad de tales normas legales)).

2. PC1T Auto de 14 de enero de 1987, la Sección Primera del Pleno
de este Tribunal acuerda: admitir a trámite la referida cuestión; dar
traslado de las actuaciones, conforme establece el arto 37.2 de la LOTe
al Congreso de los Diputados, al Senado, al Gobierno, al Fiscal general
del Estado y al Parlamento y al Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía al objeto de que, en el plazo de quince días, puedan
persona~e en el procedimiento y formular las alegaciones que estimen
convenientes, así como publicar la incoación de la cuestión en el
«Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento.

3. En escrito presentado ellO de febrero de 1987, la Presidencia del
Congreso de los Diputados comunica que, aunque dicha Cámara no se
personará en el procedimiento ni formulará alegaciones, pone a disposi
ción de este Tribunal las actuaciones de la Cámara que pueda precisar.

4, En escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 4 de febrero del
mismo ano, el Fiscal general del Estado se persona en las actuaciones y
formula las oportunas alegaciones. considerando, que procede la desesti
mación de la cuestión de inconstitucionalidad. De una interpretación
sistemática y armonizadora del conjunto de reglas integrado en las
Disposiciones transitorias de las Leyes estatal y autonómica es fácil
deducir que dichas leyes no imponen las restricciones que los recurrentes
combaten en los procesos contencioso-administrativos, por lo que debe
concluirse que todos los problemas suscitados en dichos procesos se
centran en los Acuerdos de convocatoria que son los que imponen esaS
restricciones. y no en la hipotética discrepancia de las mencionadas leyes
con la c.E. Por lo que se ref1ere a la Ley 30/1984 no cabe duda que por
las expresiones utilizadas en los diferentes apartados de su Disposición
transitoria sex.ta [«todo el personal», «el personal contratado administra
tivo de colaboración temporal dependiente de las mismas» (las Comuni~
dades Autónomas) y (dos contratados administrativos en expectativa de
acceso a su respectiva Función Pública»], para el legislador estatal las
pruebas restringidas deben ser convocadas de forma que tengan posibili
dad de acceder a ellas los distintos grupos de contratados administrati
vamente bajo el módulo de colaboración temporaL Por lo que respecta
a la Ley autonómica, su Dísposición transitoria sexta, apartado 3,
tampoco hace ningún tipo de distinción que permita excluir a los
funcionarios interinos transferidos del Estado a la Comunidad Autó
noma, pues se re tiere genéricamente al personal al que sea de aplicación
el Decreto 153/1982, que contempla ambos tipos. ni a aquellos que
superaron pruebas convocadas en un medio distinto al «Boletín Oficial

Pleno. Sentencia 27//991. de 14 de febrero. Cuestiones de
inconstitucionalídad 1359;1986 y 2.265/1989 (acumula
bles). En relación con las Disposiciones transitoria sexta, 4,
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de J-fedidas para la
Reforma de la Función Pública; transitoria sexta, ], de la
Ley 611985. de la Junta de Anda/ucra. de 28 de noviembre,
de Ordenación de la FunCión Pública. y transítoria nore
na, 2, de la Ley 2/1987, del Parlamento de Canarias, de JO
de marzo, de la Función Publica de Canarias.

7038

L Antecedentes

l. Con fecha de 18 de diciembre de 1986 tiene entrada en el
Registro General de este Tribunal un Auto de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justic:ia de Andalucía por el
que se promueve cuestión de inconstitucionalidad relativa a las Disposi
ciones transitorias sexta, apartado 4.°, y sexta, apartado 3.°, de las Leyes
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la FunCIón
Pública. y 6/1985, de 28 de noviembre. de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, respectivamente, por entender que
dichos preceptos podrían conculcar los arts. 14. 23.2 y 103.3 de la CE.

La cuestión de inconstitucionalidad tiene su origen en tres recursos
contencioso-administrativos, acumulados. interpuestos por el procedi
miento especial de Protección Jurisdiccional de los Derechos Funda
mentales, contra sendos Acuerdos de 26 de febrero de 1986, del Consejo
de Gobierno de Andalucía, por los que se convocaban pruebas especifi
cas de acceso a Cuerpos de funcionarios de dicha Comunidad. Los
recurrcntes, excluidos de las pruebas, estimaban que estaban en posesión
de las condiciones previstas en la convocatoria.

La Disposición transitoria sex.ta, apartado 3.°, de la Ley 6/1985,
objeto· de la presente cuestión de ¡nconstitucionalidad, autorizaba al
Consejo de Gobierno para «convocar pruebas especificas de acceso a la
Función Pública de la Junta de Andalucía, para el personal al que sea
de aplicación lo previsto en el Decreto 153/1982, de 22 de diciembre. así
como para el que habiendo superado las pruebas selectivas. celebradas
en virtud de convocatorias publicadas por la Comunidad Autónoma,
con anterioridad al día 23 de agosto de 1984, esté ocupando puestos de
trabajo con contratos administrativos de colaboración temporaL sin
perjuicio de que al amparo de lo previsto en el apartado 1, hubiese
adquirido la condición de interino».

Los Acuerdos del Consejo de Gobierno andaluz, adoptados en
ejercicio de las facultades conferidas por la Disposición transitoria sexta,
apartado 3.°, de la Ley 6/1985, fIjan las bases de la convocatoria,
estableciendo que la misma es apta para: a) el personal que se encuentre
prl'stando servicios a la Junta de Andalucía como consecuencia de
contrato administrativo de carácter transitorio, al que haya accedido tras
la superación de pruebas selectivas libres. cuya convocatoria hubiese
sido publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía}}, con
anterioridad al 23 de agosto de 1984; b) el personal que se encuentre
prestando servicios en la Junta de Andalucía como consecuencia de
contrato administrativo de colaboración temporal al que se refiere el
Decreto 153/1982, de 22 de diciembre, y c) aquellos que teniendo la
misma procedencia se encuentren en situación de suspensión temporal
dc servicios al amparo de lo previsto en el Real Decret<rley 22/1982, de
7 de diclcmbre. En aplicación de dichas bases, resultaron excluidos los
siguientes colectivos: a) los contratados (hoy interinos) transferidos de la
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de la Junta de Andaluda». ya que la D;spos:ción transitoria mencionada
habla genéricamente de «convocatorias puhlicadas por la Comunidad
Autónoma», sin aludir al «Di<::rio Oficiah) como luego hicieron Jos
Acuerdos impugnados. Finalmente alega el Fiscal general del Estado que
la Sala ,de Seyilla. lcjos de considerar los supuestos concretos dC'l proceso
y relacIOnarlos con las posibles vulneraciones constitucionales. pasa por
encima de ellos y propone uno nuevo, que estima ínsito en la demanda,
y que es el de estudiar si desde el punto de vista de todos los ciudadanos
se "jalan los 3rtS. 14.23.2 Y 103.3 de la CE.. al convocar este tipo de
prucbas restringidas. Por todo Jo cual la Sala ha planteado más bien un
recurso de inconstitucionalidad.

5. El Parlamento de Andalucía, por escrito presentado el 5 de
fcbrrro del mismo año, se persona v, tras hacer las pertinentes
akgar:íoncs, suplica que se dicte Sentencía desestimando l::l cucstión de
inconstitucionalidad promovida por el Tribunal Superior de Justicia.
Empieza argumentando que la Constitución -arts. 23.2 y 103.3- exige
que el acceso a la función pública se realice atendiendo exclusjyamentc
a principios de merito y capaCidad, pero no impone una forma especifica
de convocatoria. Han sido las leyes de Función Pública estatal y
autonómica las que han concretado dichos principios constitucionales a
tnwés de unas técnicas de selección específicas, lo que significa que
estamos ante un problema de legalidad ordinaria y no de constitucionali~

dad. por cuanto dichos objetivos podrían haberse cumplldo mediante la
utillzación de otras técnicas de sckcción igualmente objetIvas e impar
ciales y, en consecuencia, respetuosas con el mandato constitucionaL
Planteada la cuestión en ténninos de simple legalidad, el Parlamento
andaluz examina la Disposición transitoriasexta de la Ley 30/1984 a la
luz del art, 19.1 de la misma y concluye que si bien es cierto que la regla
general para el-acceso a la función pública es la libre convocatoria, la
citada Disposición transitoria ha' p¡:cvisto, COmo excepción a esa regla,
la celebración de concursos especificos, para atender a los problemas de
personal que surgieron en los primeros momentos de la creación del
Estado de las Autonomías. El propio Tribunal Constitucional interpreta
la prohibición de efectuar pruebas restringidas para el personal contra~

tado administrativo de las Comunidades Autónomas. contenida en
el art. 34.3 del entonces proyecto de Ley Orgánica Annonizadora del
Proceso Autonómico. como una prohibición meramente transitoria,
hasta tanto no se promulgara la legislación básica del régimen estatutario
de los funcionarios públicós' prevista en el arto 149.1 de la CE. En
la misma Sentencia, el Tribunal reconocía la posibilidad de que
esas normas básicas establecieran pruebas de carácter restringido
(STC 76/1983).

Finalmente, en cuanto a la supuesta discriminación sufrida por los
contratados administrativos de la Administración del Estado frente a los
que lo fueron por la Administración Autónoma andaluza. el Parlamento
andaluz entiende que no es tal, ya que no se da la identidad entre ambos
supuestos que son distintos entre sí, tanto por su origen como por su
r&gimen juridico. La distinción entre uno y otro tipo de contratados
-presente en el Real Decreto 3.852/1982, de 22 de diciembre, y en la Ley
30;1984, de Medidas para la Reforma de la Función rública- justifica
suficiente y razonablemente la distinción de trato que resulta de los
preceptos impugnados.

6. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por escrito
presentado el 7 de febrero de 1987, se persona y tras hacer las pertinentes
alegaciones, suplica que se dicte Sentencia declarando que la Disposi
ción transitoria sexta, apartado 4.°, de la Ley 30/1984. Y la Disposición
wlnsítoria sexta, apartado 3.°, de la Ley 6/1985. no infringen los arts. 14,
23.2 Y 103.3 de la C.E. Toda su argumentación descansa en la afirmación
según la cual las Disposiciones transitorias impugnadas autorizan las
convocatorias de pruebas restringidas exclusivamente para aquellos
supuestos originados con anterioridad a las respectivas Leyes de
Función Publica y en los que concurren circunstancias excepCIonales o
diferenciadas que por su propia singularidad han requerido un trata~

miento distinto, razón por la que no atentan al art. 14 de la CE. En
efecto, el tratamiento diferenciado que suponen las pruebas especificas
convocadas por las Disposiciones transitorias Impugnadas, no es discri
minatorio, ya que está justificado respecto de los dos colectivos a los que
se refieren. El primer colectivo es el personal que esté ocupando puestos
de trabajo con contratos administrativos de colaboración temporal. y
que haya superado pruebas selectivas celebradas en virtud de convocato
nas publicadas por la Comunidad Autónoma con anterioridad al 23 de
agosto de 1984. Todo él ha sido seleccionado en virtud de pruebas
selectivas libres, convocadas y publicadas por el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía}} con anterioridad a la fecha indicada y en él
concurren unas circunstancias, ampliamente expuestas en los escritos de
contestación a las tres demandadas en el proceso contencioso-adminis
trativo, que justifican ese tratamiento que suponen las pruebas especifi
cas, por lo demás, abiertas, con cal acter general a todos los que se
encuentren en dichas circlUlstancias. El segundo colectivo al que se
refiere la Disposición transitoria sexta, apartado 3.°, de la Ley 6/1985,
es el del personal al que sea de aplicación el Decreto 153/1982, de 22 de
diciembre, constituido por los comunmente llamados «preautonómi
CO$)}. El Consejo de Gobierno andaluz, entendiendo que la referencia al
Decreto 153/1982 se circunscribe sólo al apartado 1.° de su art. 1.°, .alega
que se trata de personal que no, procede ni de la Administración del

E<;tado ni de la Administración Autonómica, en aquel momento
inexistente. SinO de la «preautonomia». Se trata de un personal que
prcsto '>cn icios en la etapa de la construcción de la Administración de
la Comunidad Autónoma. en el quc concurren características diferencia~

les \ singulares que permiten un tratamiento igualmente singular. con
justificación objetiva, ra70nable y adecuada a su naturaleza, cual es la
posihilidad de participar en unas convocatorias restringidas sin que ello
atenle al principio de i~ualdad del arto 14 de la CE. En otro orden de
("0'\;1'\. '\c dICe- que- las Disposiciones transitorias objeto de la cuestión de
inc()J1slitucionalidad no pueden \'ulnerar el art. 23.2 del Texto funda·
mental porque el derecho de acceso a los cargos públicos se refiere sólo
a lo,:> de repres.entación política. Tampoco procede la cuestión de
incnn'>titucionalidad en. relación con el art_ 103.3, ya que el proceso que
diO lugar J ella se tramJtó por la \"ia especial de la Ley 62jl978 que no
alcanza a dicho precepto. No obstante lo cuaL el Conseio de Gohierno
de la Comunidad Autónoma andaluza termina diciendo quc las Disposi·
('iOlll''\ Impugnadas no lesionan el principio dC" mérito y capacídad para
acceso ti la Función Pública. establecido en el arto 103.3, porque las
condICIOnes que acotan y definen los colectivos sujetos a concursos
específicos -pruebas Scl':CtiY3S en virtud de convocatorias públicas. en
un ca,>o. \- más de dos anos v medio de servicios en la Comunidad
;)Utónomá. en el otro- se refieren a los conceptos de mérito y capacidad.

7 El Abogado del Estado. en escrito presentado el 9 de febrero del
mIsmo ¡júo, se persona en nombre del Gobierno, y tras hacer I~-,

pertinentes alegaciones, suplica que se dicte Sentencia que declare no
haber lugar a pronunciarse sobre la cuestión por faltar las condiciones
procesales para ello o, subsidiariamente, desestime la cuestión de
inconslitucionalidad. Tras describir el cuadro,normativo que es objeto
de impugnación, el Abogado del Estado mantiene que la cuestión
planteada es irrelevante para el fallo de los procesos contencioso
adminlstrativos acumulados que dieron lugar a ella, ya que los preceptos
legales cuestionados no constituyen obstáculo alguno ni para su estima
ción ni para su desestimación, 10 que significa que el fallo de estos
proces.os no depende de la validez de las normas cuestionadas. Sí, en
\'írtud de- lo dispuesto en el art. 5.3 LOP.!, procede plantear la cuestión
de inconstitucionalidad, cuando por vía interpretativa no sea posible la
acomodaCión de la norma al ordenamiento constitucional, bastaría
demostrar que esa acomodación hermenéutica es posible en el presente
caso para concluir que la cuestión de inconstitucionalidad planteada· es
irrelevante.

Planteado el problema en estos términos lo que hay que determinar
cs si la hipotética violación de los arts. 14,23.2 y 103.3 de la CE., de
la que parte la Sala de Sevilla, debe reprocharse indeclinablemente a las
normas legaJc-s cuestionadas o. por el contrario. al acto administratiyo
de con\'ocatoria de las pruebas, sujeto al control judicial de la Sala
proponente, a base de interpretar las normas legales en cuestión,
conforme al Texto constitucional.

El Ahogado del Estado niega que exista la relación de condicionali
dad entre la Ley estatal y la autonómica como pretende la Sala
proponente y, por ello. lo que hay de determinar es si la Ley autonómica
que respalda las pruebas específicas convocadas puede ser interpretada
conforme a la Constitución. La respuesta debe ser afinnativa, según el
Abogado del Estado, ya que la Disposición transitoria sexta, ap311a
do 3.°, de la Ley autonómlCa puede entenderse en el sentido de que·no
exclU\-e de las pruebas específicas ni a los contratados administrativos
transieridos de la Administración estatal a la autonómica, ni tampoco a
los contratados administrativos que lo fueron en virtud de pruebas
sekctlvas convocadas por la Comunidad Autónoma, pero por sistemas
dIstintos a la publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucia~}.Así pues, la posible inconstitucionalidad por discriminación
de los recurrentes se deberiaa los actos administrativos de convocatoria
y no a los preceptos legales que autorizaban a la Comunidad Autónoma
a convocar este tipo de pruebas restringidas.

Tras razonar la falta de condiciones procesales de la cuestión de..
inconstitucionalidad, el Abogado del Estado examina subsidiariamente
el fondo de la misma, para reclamar su desestimación con base en los
siguientes argumentos: no se puede enjuiciar en abstracto la constitu~io
nalidad de las pruebas específicas y menos aún adoptar, como térmmo
de comparación de ese enjuiciamiento. el de «los ciudadanos no Ji~dos

en una relación especial con la Administración de la ComUnidad
Autónoma}). Lo que habrá que determinar es _si las nonnas cuya
constitucionalidad está cuestionada violan el Texto fundamental en lo
que respecta a dos tipos de sujetos muy concretos y que son los excluidos
en las convocatorias de referencia, y ello en relación a los derechos
fundamentales reconocidos en los arts. 14,23 y 103.2. Aun suponiendo
que la exclusión de los «transferjdos>~ y la de aquellos que superaron
pruehas no convocadas en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
se deba a las nonnas legales cuestionadas, se trata de una diferencia de
trato razonable. Por lo que 'Se refiere al primer colectivo, a todos los
contratados «transferidoS}} o no, se les toman en consideración los
servicios prestados y se les tienen en cuenta como méritos pero a efectos
diferentes, segun que haya sido seleccionado por una Administración O
por otra: si fue la autonómica se tienen en cuenta a efectos de poder
concurrir a pruebas específicas y si fue la estatal se consideran como
merito preferente en pruebas generales. No puede estimarse arbitrario o
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irrazonable que la Administración autónoma andaluza.confie más en su
propia selección que en la realizada por la otra Administración, y funde
en esta circunstancia una diferencia de intensidad en un trato de favor.
Tampoco resulta arbitraria o irrazonable la diferencia de trato vinculado
al tipo de publicidad· de la convocatoria. ya que la publicación en el
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» asegura una difusión muy
amplia que fomenta la concurrencia y competencia entre los candidatos.
Finalmente, una razón más en apoyo de la desestimación de la cuestión
de ¡nconstitucionalidad es la de que si se estimase y, en consecuencia,
se declararan inconstitucionales las pruebas especificas en general, los
recurrentes verían también desestimada su pretensión de que se declare
su derecho a participar en las mencionadas pruebas.

8. Con fecha de 30 de noviembre de 1989 tuvo entrada en este
Tribunal un Auto de la Sala de lo Contencioso--Administratívo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, por el que se plantea cuestión
de inconstitucionalidad en relación con la Disposición transitoria
novena, apartado 2.°, de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, sobre la
Función Pública Canaria, por infracción de los arts.. 14,23.2 y 203;3 de
la CE. En el proceso previo, la. recurrente, Confederación Sindical
Independiente de Funcionarios -CSIF-, impugnó el Decreto del
Gobierno de Canarias, por el que se convocan pruebas especificas para
el ingreso en el Cuerpo de Subalternos para el personal comprendido en
la Disposición transitoria novena, apartado 2.0

, _de la Ley 2/1987. así
como de la Orden que contenía las bases que debían regir dicha
éonvocatoria. La Sala de Santa Cruz de Tenerife justifica el plantea
miento de la cuestión diciendo que el Tribunal Constitucional ha
admitido la constitucionalidad de las pruebas selectivas en turno
restringido, siempre que la restricción se establezca en términos gencra
l~s y abstr~ctos y que no se trate de ingreso en la función pública,
circunstanCiaS que en el presente caso no se dan, pues las restl:cciones
impuC'stas a los. participantes las han convertido en pruebas para
personas determinadas. Dado que tales pruebas están amparadas por la
Disposición transitoria novena de la Ley 2/1987 )! que decidir el fondo
del asunto requiere previamente discernir si tal norma se ajusta a la C.E,
procede plantear la cuestión de inconstitucionalidad.

9. Por providencia de II de diciembre de 1989, la Sección Cuarta
del Pleno de este Tribunal acuerda: admitir a trámite la cuestión
promovida por la Sala de lo Contencioso-Administrati,-:o del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias; dar traslado de las actuaciones,
conforme establece el arto 37.2 de la LOTe, al Congreso de los
Diputados, al Senado, al Gobierno y al Parlamento de Canarias. al
Gobierno de la Na~ión y al Fiscal general del Estado, al objeto de que
en un plazo de qU!fice días puedan personarse en el procedimiento y
formular las alegaciones que estimen convenientes, así como publicar la
incoación de la cl,lestión en el «Boletín Oficial del Estado» v en el de
Canarias para general conocimiento. -

10. En escrito presentado el21 de diciembre de 1989. la Presidencia
del Congreso de los Diputados comunica que dicha Cámara no se
per:onará en el procedimiento ni formulará alegaciones.

11. El 30 de diciembre del mismo año el Fiscal general del Estado
se persona en el procedimiento y formula las pertinentes alegaciones.
entendiendo que procede desestimar la cuestión de ¡nconstitucionalidad.
Comienza poniendo de relieve la identidad de esta cuestión con la
1.359/1986, de la Sala de Sevilla, cuya fundamentaCión viene asumida
por el Auto de planteamiento de la Sala de Santa Cruz de Tenerife, y a
este propósito reitera el Fiscal general las alegaciones entonces presenta
das 'i la conclusión a la que allí se llegaba. contraria a la declaración de
inconstitucionalidad de los preceptos cuestionados. Frente al reproche
de inconstitucionalidad Que se hace a la convocatoria canaria. común a
la andaluza, de serlo en realidad de «pruebas para personas determina·
das». el Fiscal general se opone a ello argumentando ~on cita expresa
de jurisprudencia constitucional (SSTC 18/1987. 193/1987 Y67/1989)
que lo que prohíbe la Constitución es una convocatoria que se contraiga
a persona o personas mencionadas de modo individual o por medio de
características que las identifiquen singularmente. pero no la dispuesta
en favor de personas indeterminadas en las que concurran ciertas
circunstancias objetivas establecidas con carácter general Que es justa
mente lo que ocurre en los supuestos que prevé la Disposicióli
transitoria sexta de la ley estatal 3011984, o la·del mismo número de
la Ley andaluza, objeto de la anterior cuestión, o la novena, apartado 2.0

•

de la Ley canaria, que ahora se cuestiona. Se advierte. además, que
dada la identidad de esta cuestión con la referida 1.359/1986. procede
su acumulación de conformidad con ,lo dispuesto en el arto 83 de
la LOTC, siempre que el estado de la tramitación de aquélla lo permita.

12. ' En escrito .presentado el 4 de enero de 1990. el Abogado del
Estado se persona en el procedimiento, y tras formular las alegaciones
pertinentes, suplica· que se dicte Sentencia desestimando la cuestión.

,S?I!cndo al paso de la advertencia que la recurrente -CSIF- y el Fiscal
hICieron en el proceso a quo sobre la semejanza de ,esta cuestión con la
1.395/1986, el Abogado del Estado señala. en primer lugar, las semejan
zas y diferencias entre ambas cuestiones. En cuanto estas últimas.
destaca que en la segunda cuestión de inconstitucionalidad se cuestiona
~ólo el precepto autonómico canario y no la Ley estataL como ocurre en

II

la primera. También es diferente la redacción del precepto canario
respecto del andaluz y. en consecuencia, el razonamiento de la Sala
proponente. Entrando en el fondo de la cuestión. analiza la constitucio
nalidad de la Disposición transitoria novena, apartado 2.0

• de la Ley
canaria 2/1987, empleando como criterio de enjuiciamiento el arto 23.2
en relación con el 103.3 de ,la CE., en vez del arto 14 del mismo texto,
ya que, en casos de acceso a la función pública, ei. art. 23.2 es lex
specialis respecto al arto 14, salvo que esté en juego alguna de las
circunstancias específicas mencionadas por el mismo. La Disposición
transitoria novena, apartado 2.0

, de la Ley canaria, lo que hace es prever
pruebas específicas de acceso a la función pública. que en si mismas no
pueden ser inconstitucionales; lo serán sólo en el supuesto de que. al
definir las condiciones de acceso, el legislador cree desigualdades
arbitrarias por no estar referidas a los criterios constitucionales de
merito y capacidad. Pero este no es el caso, ya que en las tres categorías
a que se refiere el precepto autonómico se encuentran personas
incorporadas a la Administración autonómica en virtud de nombra·
miento o contrato, es decir, personas Que desde hace tiempo vienen
prestando sus servicios en la Administración autonómica.· Desde el
momento en que el Tribunal Constitucional (STC 67/1989) ha admi
tido que· los servicios efectivamente prestados puedan ser un índice
constitucionalmente aceptable para «reflejar la aptitud o capacidad para
desarrollar una función o empleo publico y superar, además, en ese
desempeño, unos méritos que puedan ser reconocidos y valorados»
incluso en el marco de pruebas restringidas (STC 137/1986), hay que
concluir que el precepto autonómico cuestionado no infringe la c.E.,
porque no crea una desigualdad arbitraria en el acceso a la función
pública canaria.

13. El 12 de enero del mismo año la Presidencia del Senado
presenta un escrito en el que ruega se tenga por personada a esta Cámara
en el procedimiento y por ofrecida su colaboración a los efectos del
arto 88.1 de la LOTe.

14. En escrito presentado el 15 de enero de 1990, el Gobierno de
Canarias se persona en el procedimiento y tras formular las alegaciones
pertinentes suplica que se dicte sentencia declarando que la Disposición
transitoria novena, apartado 2.°, de la Ley 2/1987, no vulnera los
arts. 14,23.1 y 103 de la c.E., y. en consecuencia, desestime la cuestión
de inconstitucionalidad planteada. En apoyo',de su pretensión, el
Gobierno de Canarias expone las alegaciones que a continuación se
resumen: que no puede decirse que el precepto autonómico cuestionado
sea inconstitucional porque su redacción no coincida exactamente con
la de la Disposición transitoria sexta. apartado 4.0

, de la Ley estatal, ya
Que esta ultima no tiene carácter básico. tal y como se desprende del
art. 1.3 de dicha Ley. Por otra parte. la Ley estatal 30/1984 fue objeto
de examen por el Tribunal Constitucional. y si este no hizo uso del
arto 84 de su Ley Orgánica para apreciar de oficio la inconstitucionali
dad de la Disposición transitoria sexta no resulta aventurado concluir
que la misma y la autorización Que contiene, para que las Comunidades
Autónomas celebren pruebas específicas, no lesiona preceptos constitu
cionales. Por lo que se refiere a la Disposición transitoria de la Ley
canaria. no viola los arts. 14 y 23.2 de la CE., ya que lo que ambos
preceptos .exigen es que las convocatorias se establezcan en términos
generales y abstractos y no mediante referencias individualizadas y
concretas. y en este caso tal exigencia se ha cumplido, pues. como ha
afirmado este Tribunal-STC 67/1989-, «la valoración de la antigüedad
o los servicios prestados no constituyen ni directa ni indirectamente una
referencia individualizada, singular. específica y concreta... contraria al
derecho reconocido en el -arto 23.2 de la C.E. Tampoco viola el precepto
autonómico cuestionado el art. 103.3 de la C.E.. puesto que la existencia
de una relación de servicio con la Administración Pública, máxime
cuando se ha accedido a ella en virtud de la superación de unos
exámenes. debe considerarse como expresión de mérito y capacidad, en
el sentido del precepto constitucional citadQ».

15. En escrito presentado en este Tribunal el 26 de enero del
mismo año, el Parlamento de Canarias se persona en el procedimiento
y tras formular las alegaciones pertinentes suplica que se dedare la
inadmisibilidad de la cuestión de inconstitucionalidad planteada o, de
no acceder a dio. se declare la plena constitucionalidad de la Disposi
ción transitoria novena. apartado 2.", de la Ley 2/1987, de la Función
Pública Canaria. Su pretensión se basa en las alegaciones que a
continuación se resumen.

El Tribunal Superior de Justicia de Canarias. que ha planteado la
cuestión, no ha hecho el obligado juicio de relevancia constitucional del
precepto legal cuestionado respecto del proceso ordinario que dio lugar
a ella. Pore! contrario, se ha limitado a citar dos Sentencias del Tribunal
Constitucional referentes a supuestos diversos y a afirmar. sin más
razonamientos, que decidir el fondo del asunto requiere previamente
discernir si tal norma se ajusta a la C.E. Planteada asi la cuestión. lo que
se ha hecho es transferir al Tribunal Constitucional la decisión del
proceso ordinario, sobre la base de una «sospecha» de inconstitucionali
dad más Que de una «presunta» inconstitucionalidad. Considerando va
el fondo de la cuestión se dice que el precepto autonómico que es objeto
de la misma no vulnera el art. 103.3 de la C.E., ya que la sola referencia
a «pruebas» que en él se contiene es de por si indicativa de un contenido
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v310rativo que no puede ser otro que el de la capacidad o aptitud. Por
Jo que se refiere a la posible vulneraCIón de los ans. 14 \' 23.2 de la C.E.
por tratarse de pruebas restringidas. la prctendida incónstitucionaJidad
de la Disposición cuestionada deriva de una interpretación errónea del
Tribunal a quo que ha considerado estas pruebas específicas como
pruebas de acceso a la función pública, cuando en realidad son pruebas
de aptitud para la conversión en funcionarios de carrera del personal
interino y contratado que ya ha accedido a la función pública, si hien
no en la condición de funcionario de carrera. No son pruebas selectivas,
smo de promorían interna de un pC"rsonal que ha sido previamente
seleccionado de conformidad con los principios constitucionales de
mérito y capacidad, que tienen por objeto la confirmaCIón de esa
capacidad y que podrían calificarse como «pruebas de idoneidad)). No
pu....de decirse tampoco que el legislador canario al concretar el régimen
de dichas pruebas hava conculcado el art 14 de la C.E. va que. muy al
cmHrario. ha respetado escrupulosamente Jas consideraélOnes que éste
Tribunal entiende que deben concurnr en los actos normativos para no
dar lugar a discriminación: el tratamiento difercnciado de situaciones
distintas se establece en términos generales v abstractos: se lOma como
referencia objetiva la siwación de calegorías enteras de- personaJ
temporero y la apreciación de las situaciones distintas es razonable en
relación con Ja finalidad de la norma que es la promoción interna del
personal interino v contratado.

16. Por providencia de 29 de enero de 1990, la Sección Cuarta del
Pleno de este Tribunal acuerda incorporar a las actuaciones los escritos
de alegaciones formulados por el Fiscal general del Estado. Abogado del
Estado. Parlamento de ("...anarias y que se oiga a los tres últimos para que,
en el pJazo común de diez días, expongan lo que estimen procedente
acerca de la acumulación de esta cuestión con la núm. 1.359/1986, que
pide el primero en «otrOSÍ) de su escrito. '

17. l\Jcdiante escrito presentado en este Tribunal el 6 de febrero
del mismo año, el Abogado del Estado manifiesta que, aunque en su
escrito de ale~acionesseñaló algunas diferencias. entre ambas cuestiones
existen tamblen semejanzas que puedan justificar una tramítación y
decisión única de ambas por lo que se declara conforme con Ja
acumulación solicitada por el Fiscal general. -

J8. En escrito presentado el 13 de febrero del mismo año, el
Parlamento de Canarias manifiesta que aunque en su escrito de
alegaciones puso de relíeve la importante diferencia entre las dos normas
autonómicas cuestionadas, atendiendo a razones de economía procesal
no formula objeción aJguna a Ja acumulación de las cuestiones
2.265/1989 y 1.359/1986.

19. Por Auto de 16 de mavo del mismo año. el Pleno de este
Tribunal acuerda la acumulación 'de la cuestión de inconstitucionalidad
núm. 2.265/1989, planteada por la Sala de lo Contencioso·Administra·
I1VO, con sede en Santa Cruz de Tenerife. del Tribunal Superior de
Justicia dt' Canarias, a la registrada .con el núm. 1.359/1986, planteada
por la Sala de lo Contencioso-AdmlOistrativo de Sevilla.

20. Por providencia de 12 de febrero de 1991. se acordó señalar el
día 14 del mismo mes y ano para deliberación- y votación de la presente
Sentencia.

II. Fundamentos jurídicos

l. En aras de la claridad, conviene describir someramente el cuadro
nonnativo que es objeto de las cuestiones de inconstitucionalidad
acumuladas con los núms. 1.359/1986 y 2.265/1989, así como los
procesos ordinarios que las originaron. En la primera se cuestiona la
constitucionalidad de la Disposición transitoria sexta, 4, de la Ley estatal
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, así como
de la Disposición transitoria sexta, 3,°, de la Ley autonómica 6jJ 985, de
Ordenación de la Función Pública de Andaiucía, En la segunda se
cuestiona la Disposición transitoria novena, 2, de la Ley autonómica
2/1987. de Función Pública canaria.

El precepto de la Ley estatal cuestionado dispone 10 siguiente: «Los
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas podrán convo
car pruebas específicas para el personal que, al amparo de lo establecido
en disposiciones de carácter general promulgadas por las correspondien
tes Comunidades Autónomas, tuviese, con anterioridad al 15 de marzo
de 1984, la condición de contratados administrativos en expectativa de
acceso a su respectiva Función Pública. Se considerarán incluidos en el
presente precepto los contratados mediante convocatorias públicas con
anterioridad al 15 de marzo de 1984}).

El precepto de la Ley andaluza objeto de la cuestión estabJece que «El
Consejo de Gobierno podrá convocar pruebas específicas de acceso a la
Función Pública de la Junta de Andalucía para el personal al ql':.' sea de
aplicación lo previsto en el Decreto 153/1982. de 22 de diciembre, así
corno para el que habiendo superado las pruebas selectivas, celebradds
en virtud de convocatorias publicadas por la Comunidad Autónoma con
anterioridad al día 23 de agosto de 1984, esté ocupando puestos de
trabajo con contratos administrativos de coiaboración temgara!' sin
perjuicio de que, al amparo de lo previsto en el apartado 1. , hubiese
adquirido la condición de interinm).

Por úllimo. el precepto de la Ley canana que se cuestiona dispone
que ~(el Consejo de Gobierno podrá convocar. por un máximo de tres
vcces. pruebas específicas de acceso a Ja Fundón Pública de la
Administración de Ja Comunidad Autónoma de Canarias, para el
personal al que sea de aplicación lo previsto en el Decreto 201jJ983,
de 14 de abriL así como para el personal que habiendo superado
pruch;:¡s selectivas, haya adquirido la condición de .contratado adminis
trat1\'(> o de funcionario interino antes del día 22 de agosto de 1984.
A",imlsmo, podrán concurrir a dichas pruebas el personal interino o
contratado administrativamente por la Admimstración del Estado o de
la Administración Local con anterioridad a dicha fecha y que hubiera
sido asumido por la Administración Autonóm-ica de Canarias o transfe~

ndo a la misma»,
.., En ejercicio de la facultad que lcs reconocía Ja Ley estatal y Jas

resrcctiycs Le\es autonómicas. las Comunidades Autónomas andaJuza
y canaria cony'ocaron pruebas específicas de acceso a Ja función pública
que fueron objeto de impugnación, dando lugar a los procesos Conten
cio~ll~admini~trativos en los que se plantearon las cuestiones de incons
titucionalidad Que ahora examinamos.

:\.) Los procesos ordinarios que dieron lugar a la cuestión de
inconstitucionalidad núm. 1.359/1986 fueron tres (693~90o-901/J986) y
los término'" en que- se desarrollaron son, en resumen, Jos siguientes. En
el recurso contencioso~administrativo 693/1986, los recurrentes son
funcionarios interinos que- fueron transferidos por el Estado a la
Comunidad Autónoma o que fueron contratados tras superar pruebas
se-lectivas no publicadas en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»).
Su rccurso. por el que piden que se decJare su derecho a tomar parte en
I¡¡s prucb¡¡s convocadas. se dirige contra dos acuerdos del Consejo de
Gobierno Andaluz que, al convocar Jas pruebas específicas a las que se
rc-fiere la Disposición transitoria sexta, 3.°. de la Ley 6/1985, concretó
las condiciones de acceso declarando que tales pruebas sólo eran aptas
r3fa el personal que se encuentre prestando servicios a la Junta de
Andalucía como contratado administrativo en virtud de- la superación
de pruebas selectivas convocadas en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía)~ y para el personaJ que se- encuentre en la misma situación
pero cuyo contrato administrativo sea el del supuesto contemplado en
el Decreto 153/82, de 22 de dicll~mbre, es decir, el de los llamados
fomunmentc «preautonómicos».

En el recurso 900/1986. los recurrentes son personal que se encuentra
al servicio de la Comunidad Autónoma en virtud de traspasos del
Estado a la Junta de Andalucía. esto es, los denominados comúnmente
~(transf('rid09).Su recurso se dirige contra la ResoJución de la Consejería
d~ la Presidem:ia que aprobó la lista de admitidos y excluidos,
encontrándose entre estos últimos. así como contra el Decreto de
conn)Catoria que le sirve de base, y en él solicitan que se les incluya en
las mencionadas listas.

En el r~curso 90J/J986 los recurrentes. que proceden de tres
colecllvos diferentes -los transferidos por el Estado, los que superaron
prue-b;:¡s no publicadas en el «Boletín Oficial de Ja Junta de Andalucía))
y los que superaron pruebas convocadas despues de la fecha límite
establecida por la Ley 6j1985- impugnaron la resolución de la Conscje~
rla de la Presidencia, que les excluía de las pruebas, solicitando que se
declarase su derecho a ser admitidos en las mismas.

La Saja de lo Contencioso~Administrativo del hoy Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía consideró que, para decidir los tres recursos
acumulados, era necesario plantear a este Tribunal la cuestión de
inconstitucionalldad respecto de las Disposiciones transitorias sexta,
apartados 4 y 3, respectivamente, de la Ley estatal 30/1984 y de Ja
autonómica 6/J985. Su juicio sobre la relevancia constitucional de los
prcceptos cuestionados para la resolución del fondo de los recursos
ordinarios se resume en los siguientes argumentos: desde el punto de
\"ista de- los ciudadanos no Jigados en una relación especial con la
Comunidad Autónoma, estas pruebas son contrarias a la Constítución,
ya que las restricciones impuestas a los participantes las convierten en
prucbas para personas determinadas. estableciendo una diferenciación
cntre funcionarios y no funcionarios que resulta discriminatoria y
constitutiva de un privile~io proserito por el ordenamiento constitucio
nal; desde el punto de vista concreto de los recurrentes, funcionarios
interinos tramferidos por el Estado o seleccionados en virtud de pruebas
no publicadas en el «Bolehn Oficial de la Junta de AndaluclID), el trato
desigual que determina su exclusión de las referidas pruebas también es
discnminatorio y, por ende, inconstitucional; desde el momento en que
las Disposiciones transitorias sexta, apartados 4 y 3, de la Ley estatal
30/1984 y de la autonómica 6/1985, respectivamente, permiten estable
cer esos requisitos que son la causa de la discriminación, la Sentencia
que se dicte en los recursos acumulados depende del juicio que este
Tribunal haga de dichas Disposiciones transitorias. Planteada la cues
tión en estos términos, lo que la Sala de Sevilla está sometiendo al juicio
de estc Tribunal es la legitimidad constitucional de las pruebas específi
cas, en general. en cuanto que discriminan a los que no tienen una
relación de servicio con la Comunidad Autónoma, y, en particular, en
cuanto que discriminan a determinados colectivos dentro del personal
intcnno que está al servicio de la misma.

B) En el recurso contencioso-administrativo que dio lugar a la
cuestión de inconstitucionalidad núm, 2.265/1989, acumulada a la
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numo 1.359/1986, la recurrente -Confederación Sindical Independiente
de Funcionarios- impugnó el Decreto del Gobierno cana
no 226/1987 que convocaba pruebas específicas para el ingreso en
determinado Cuerpo y la Orden que aprobaba las bases reguladoras de
las mismas, por considerar que violaban, entre otros preceptos. los
arts. 14 y 23.2 de la CE. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias entiende que las restricciones
impuestas en la convocatoria han reservado estas pruebas· a personas
determinadas (las mismas a las que se refiere la Disposición transitoria
novena. 2.°, de la Ley 2/1987), por lo que, al estar dichas pruebas
amparadas en el precepto citado, la decisión del fondo del asunto exige
discernir previamente si tal norma se ajusta a la C.E., en particular, a
sus arts. 14, 23.2 r. 103.3. Así pues, lo que la Sala de Tenerife está
pidiendo a este Tnbunal es que declare si la convocatoria canaria de
pruebas específicas es una convocatoria dirigida a personas determina
das y, por ello, contraria a los arts. 14, 23.2 v 103.3 de nuestro texto
constitucionaL ..

3. Antes de entrar a examinar el fO"!1do del asunto. es preciso
analizar y decidir previamente las cuestiones de admisibilidad aducidas
por el Abogado del Estado en relación con la cuestión núm. 1.359/1986
Ypor el Parlamento canario en relación con la núm. 2.265/1986, ambas
relativas al incumplimiento por las resolUCIOnes judiciales que las han
planteado de la justificación. exigida por el arto 35.2 de la LOTe. y
relativa al necesario juicio de relevancia. En la cuestión 2.265/1986. el
Abogado del Estado alega que la cuestión planteada es irrelevante para
el fallo de los procesos acumulados a quihus. ya que éstos pueden
resolverse. en un sentido estimatorio o desestima torio, mediante una
simple operación hermenéutica, consistente en interpretar las normas
cuestionadas conforme al texto constitucional. En la cuestión
2.265/1989. el Parlamento canario denunció la inconsistencia de la
argumentación judidal de la cuestión planteada, en relación con el JUIcio
de relevancia de la misma.

Ninguna de estas objeciones procesales puede ser acogida de acuerdo
con una interpretación flexible de nuestra Ley Orgánica que se justifica,
en 10 que ahora importa. por la conveniencia de que las cuestiones
promovidas por los órganos judiciales encuentren. siempre que sea
posible y sin menoscabo de los presupuestos procesales que son de orden
público. una solución por Sentencia, al objeto de contribuir a la
depuración del ordenamiento juridico de preceptos presuntamente
inconstitucionales, extendiendo así la fuerza vinculante de la C.E.
gracias a una imprescindible cooperación entre órganos judiciales y el
Tribunal Constitucional. Pues, a fin de cuentas, sólo cuando resulte
evidente Que la norma legal cuestionada no es, en modo alguno.
aplicable al caso o es manifiestamente constitucional, cabe declarar
ínadmisible la cuestión de ínconstitucionalidad (SSTC 17/1981.
103(1983,3/1988,76/1990,142/1990 Y 157/1990), Pero, como es claro,
no es esto lo que ocurre en-el presente caso. puesto que las convocatorias
de las pruebas específicas que dieron lugar a los procesos a quibus
encuentran su cobertura legal en las disposiciones cuestionadas. lo que
evidencia una relación lógica entre la eventual anulación de' estas
normas y la satisfacción de las pretensiones ejercitadas en dichos
procesos contenciosos.

4. Una vez desechadas estas objeciones formales. procede examinar
el fondo del asunto para determinar si las normas cuestionadas. al
permitir la convocatoria de pruebas dirigidas exclusivamente al personal
al servicio de las Comunidades Autónomas. vulneran el arto 23.2 en
relación con el 103.3 de la CE. Aunque las Salas proponentes lOvoquen
también el arto 14 de la Ley fundamental. la cuestión debe resolverse
sólo por referencia a los preceptos citados ya que. como ha reiterado en
diversas ocasiones este Tribunal (por todas, STC 67/1989), el derecho a
la igualdad en el acceso a las funciones públicas del arto 23.2 de la CE.
es una especificación del principio de igualdad ante la Ley. formulado
por el arto 14 de la C.E., por lo que en el caso de acceso a las funciones
y cuando no esté en juego ninguna de las circunstancis específicas del
arto 14 de la misma. es el arto 23.2 el Que debe ser considerado de modo
directo para apreciar si las normas cucstionadas han desconocido e!
principio de igualdad, todo ello en conexión con el art, 103.3 que
impone la obligación de no exigir para el acceso a la función pública
requisito o condición alguna que no sea referible a los principios de
mérito y capacidad.

Lo que el arto 23.2 viene, pues, a establecer es una especificación del
principio general de igualdad en relación con el acceso a los cargos y
funciones públicas. Como el principio general mencionado. la concre
ción anterior en el arto 23.2 actUa en dos planos distintos: Como
igualdad ante la Ley o en la aplicación de la Ley. de una parte. y de la
otra. como igualdad en la Ley. En este segundo aspecto -y esto es lo que
explica la especificación en este caso del principio general de igualdad-,
la igualdad en la Ley, implica para el legislador no sólo la prohibición de
establecer diferencias que carezcan de una fundamentación razonable y
objetiva. sino más precisamente aún y en conexión con el arto 103.3 CE..
la prohibición de establecer diferencias que no guarden relación con el
mérito y capacidad.

De este límite deriva la necesidad no sólo de que la Ley no limite el
acceso a personas determinadas, sino de que la capacidad. y cspecial-
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mente los méritos a tener en cuenta. han de estar también en relación
con la funéión a desempeñar y no se describan o establezcan en términqs
tales que puedan considerarse fijados en atención a personas determI
nadas.

la igualdad se predica. por tanto. de las condiciones establecidas por
la Lev, y por ello, lo que el art, 23.2 C.E. viene a prohibir, entre otras
cosas: es que las reglas de procedimiento para el acceso a la función
pública se establezcan no mediante términos generales y abstractos. SinO

mediante referencias individualizadas y concretas (SSTC 50/1986,
148/1986, 18/1987. entre otras). Así pues. el arto 23.2 CE.. si bien ha
otorgado al legislador un amplio margen en la regulación de las pruebas
de selección de funcionarios y en la determinación de cuáles hayan de
ser los meritos y.capacidades que se tomarán en consideraCión. le obliga
también a tener como límites constitucionales que la regulaCIón no se
haga en terminas concretos e individualizados. de manera tal que .sean
convocatorias ad personam y que los requisitos legalmente establecidos,
en términos de igualdad. respondan úOlca y exclusivamente a los
principios de méritos y capacidad.

5, las normas cuestionadas se limitan a prever pruebas específicas
para el personal contratado o interino ~e-las COl}lunida~~s0utónomas;
dicha previsión, en cuanto tal, no constItuye ni dIrecta 111 IOdlrectamcnte
una reserva ad personam de funcíones publicas para determinadas
personas individualmente determinadas. puesto que los preceptos lega
les hacen referencia innominada -a un colectivo definido. en virtud de
datos objetivos, de una manera general y abstracta. El que, en virtud de
esos criterios objetivos, pueda determinarse quienes estén incluidos en
ese colectivo y afectados. en consecuencia. por las normas cuestionadas.
no puede entenderse como una determinación legal de personas concre
tas e individualmente seleccionadas. proscrita por el arto 23.2 C.E.
(STC 148/1986). Lo que se cuestiona aqui no es la forma de determina
ción de los sujetos afectados. constitucionalmente impecable, sino más
bien el criterio mismo de selección establecido por la Ley y su
conformidad con los principios constitucionales de libertad de acceso a
la función publica en condiciones de igualdad. de ac~e~do.a los
principios de mérito y capaddad. A este respecto ha de dlstlOgUlrse, a
su vez. en el enjuiciamiento constitucional de las disposiciones cuestio
nadas. el tema de la igualdad en relación con la exclusión de determina
das categorías del personal interino y contratado no admitido a estas
pruebas, la de dicho principio con respecto a los no interinos ni
contratados y el del respeto a los principios de mérito y capacidad para
el acceso a la función pública.

A) En relación con este último tema. las disposiciones impugnadas
se hmitan a habilitar la práctica de pruebas especiticas para el personal
contratado o intenno, sin que el carácter «especifico» pueda o deba
suponer ninguna restricción a la exigencia del merito y capacidad para
el acceso detinitivo. como funcionarios de carrera, de este personal. La
previsión legal de pruebas específicas para consolidar una situación
precaria precedente no puede ser entendida. a la luz de los arts. 23.2 y
103.3 CE., como autorización a la Administración para establecer o
regular estas pruebas sin respetar los conceptos de mérito y capacidad,
requisitos constitucionales que no impiden el reconocimiento o evalua
ción del merito consistente en el tiempo efectivo de servicios, pero que
en ningún caso puede convertir a ese tiempo efectivo de servicios en
lÍtulo de legitimación exclusivo que permita el acceso a una función
pública de carácter permanente, al tener que respetarse en lodo caso,
también para los interinos y contratados, los principios constitucionales
de mérito y capacidad. Sí. en aplicación de la habilitación concedida por
los preceptos cuestionados, la correspondiente Comunidad Autónoma
estableciese medidas o hiciese convocatorias desconociendo esa eXIgen
cia constitucional. los órganos judiciales habrían de conocer de esa
extralimitación y, en su caso, si existiera vulneració.n de derechos
fundamentales de algún ciudadano, el asunto tambIén podría ser
conocido por este Tribunal a través del oportuno recurso de amparo.
Como de los preceptos legales no se deriva.. sin embargo, ninguna
restricción a la exigencia constitucional del mérito y capacidad en el
acceso. Duede considerarse que los preceptos cuestionados no han
desconocido el arto !03.3 C.E.

E) En cuanto a la posible discriminación, en el procedimiento de
acceso de determinadas categorías del personal contratado e interino
(concretamente los que ~o fueron mediante pruebas no publicadas en el
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y el personal transferido por
el Estado) hay que señalar que tales hipotéticas exclusiones no devienen
de las disposiciones Impugnadas. sino, en su caso. de los actos de
convocatoria de tales pruebas. A este respecto conviene recordar que es
doctrina de e"e Tribunal (SSTC 209/1987, 47/1990,78/1990 Y 411991)
la de que la puesta en relación del arto 23.2 (K.. con los requisitos que
seilalan las leyes») con el art. 103.3 CE. (<<la Ley regulará el acceso a la
función pública...)}) obliga a concluir que tales requisitos han de ser
establecidos mediante- disIXIsiciones con rango de Ley, por lo que ha)
que estimar como constitucionalmente proscrita la posibilidad de que la
Administración, mediante la vía reglamentaria o a través de actos de
aplicación de la Ley. pueda incorporar nuevos y diferentes requisitos a
los legalmente previstos en los procedimientos de acceso a la función
pública. Ahora bien, en el presente caso deben tenerse en cuenta dos
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matices importantes: En primer lugar. el de que sólo el Tribunal
proponente de la cuestión es el competente para decidir si sólo a través
de la publicación en' el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía)) se
c~mI?le la condición de publicidad exigida por la Ley; en segundo
terml,no. el de que, dado el carácter excepcional de las normas
cuestlOnadas. toda ampliación del número de personas que de ellas
pu~den beneficiarse, significa ampliar también el ámbito de la cxcepcío
~alJdad. esto es, el de la excepcional derogación de! principio de
Igualdad.

C) Cuestión distinta. según se ha dicho, es la de si las normas
cuestionadas al establecer pruebas específicas a las que sólo tienen
acceso el personal al servicio de la Comunidad Autónoma, como
interino o contratado, puede contradecir el arto 23.2 y 14 c.E., al suponer
la exclusión de eventuales aspirantes que no mantienen relación de
empleo alguno con la Comunidad Autónoma en el momento de la
correspondiente convocatoria;

Es evidente que el derecho a la igualdad en el acceso a la función
pública supone una limitación fundamental a la práctica de las llamadas
«pruebas restringidas» para el acceso a la función pública. las cuales, en
generaL han de considerarse como un procedimiento proscrito por el
art. 23.2 ·C.E.. si bien, no cabe excluir que, en detenninados casos
excepcionales, la diferencia de trato establecida en la Ley en favor de
unos y en perjuicios de otros pueda considerarse como razonable,
proporcionada y no arbitraria a los efectos de la desigualdad de trato que
establece, siempre que dicha diferencíación se demuestre con un medio
excepcional v adecuado para resolver una situación también excepcio~

nal, expresañ1ente prevista en una norma con rango de Ley y con el
objeto de alcanzar una finalidad constitucionalmente legitima, entre las
que se integra también la propia eficacia de la Administración Pública.

En este sentido, debe tenerse en cuenta que las disposiciones
impugnadas contemplan medidas de carácter transitorio y excepcional
para resolver una situación singular y derivada de un proceso único e
irrepetible de creación de una nueva forma de organización de las
Administraciones Públicas a nivel autonómico que dio lugar a la
necesidad de adscribir, de forma inmediata, a personal en régimen de
Derecho administrativo. cuando, ni existían plantillas de funcionarios,
ni había tiempo para poder acudir a las fannas normales de ingreso en
la Adminiptración Pública como funcionario de carrera, Además, a esta
situación se añadió la prohibición que establecía la Ley 30/1984 de
celebrar contratos administrativos por las Administraciones Públicas, lo

Pleno. Sentencia 28/1991, de 14 de lebrero. Recurso de
inconstituóona/idad 852/1987. Promol'ido por el Parla
mento Vasco contra los arls, 2112 d) v 214 que /0 L.o.
1/1987, de 2 de abril. introdujo en la L.O- 5/1985, de 19 de
junio, del Rcgúnen Electoral Genera/, para la regulación de
las elecciones al Parlamento Europeo.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por don Francisco
Tomás y.'Valiente. Presidente; don Francisco Rubio Llorente, don
Fernando García~Mon v González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas. don -Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. don Jesús
Leguina Villa, don Luís López Guerra, don José Luis de los Mozos y de
los !\1ozos, don Alvaro Rodr.íguez Bereijo.don Vicente Gimeno Sendra
y don José Gabaldón López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad número 852/l987, interpuesto
por el Parlamento Vasco, representado por el Letrado del mismo don
Juan Carlos Da Silva Ochoa, cóntra los arts. 21 J, apartado 2 d), y 214
que la Ley Orgánica 1/1987. de2 de abriL introdujo en la Ley Orgánica
5/1985, dc' I9 dejunio, del Régimen Electoral General para la regulación
de las elecciones al Parlamento Europeo. Ha sido parte, en la representa
ción quc legalmente oSlenla, el Abo~do del Estado. Ha sido Ponente el
Magistrado don Jesús Leguina Villa, quien expresa el parecer del
Tribunal.

1. Antecedentes

1, Mediante escrito que tuvo su entrada en este Tribunal el 22 de
junio dc 1987, el Letrado del Parlamento Vasco don Juan Carlos Da
Silva Ochoa, 1ctuando en nombre y representación de la citada
Asamblea. formuló recurso de ¡nconstitucionalidad contra los arts. 211.
apartado 2 d), y 214 que la Ley Orgánica 1/1987, de 2 de abril, iAtrod.ujo
en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de! Régimen Electoral
General (LOREG) en orden a la regulación de las elecciones al
Parlamento Europeo. El recurso descansa en los fundamentos siguientes:

que rcqueria tambien que el legislador adoptara medidas para solucionar
los problemas coyunturales que esa importante modificación normativa
producía en relación con situaciones personales, Es esta situación
excepcional y transitoria la que, mediante la pertinente habilitación
legal, puede justificar este sacrificio de la igualdad de trato, a través del
reconocimiento de una situación diferenciada que, por las circunstancias
del caso y por los intereses en juego, cabe considerar compatible con el
art.' 23 c.E.. aunque desde luego en modo alguno ha de resultar
generalizable o extensible a otros supuestos, Mediante tales disposicio
nes 10 que se persigue exclusivamente es atender a las expectativas de
acceso a la función pública creadas por la necesidad de instaurar una
nueva Administración autonómica y contribuir a la estabilidad y
eficacia de la misma.

El carácter excepcional de dicho sistema de acceso que, por una sola
vez, ha de coexistir con el común de la convocatoria libre (procedi
miento que, en lo suces.i'.'o, h~brá de utilizar ,la Administr~ción
autonómica a fin de permJtlr el hbre acceso de qUlenes no mantienen
con cIJa relación alguna) ha de llevarnos a declarar. que las disposiciones
legales cuestionadas. al ser proporcionadas con los fines legítimos
enunciados. no han ocasionado vulneración alguna del arto 23.2 C.E.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, e! Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD QliE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN

ESPAÑOLA, Ha decidido

Desestimar las cuestiones de inconstitucionalidad planteadas por los
Tribunales Superiores de Justicia de Andalucía y Canarias. en relación
con las Disposiciones transitorias sexta, 4. de la Ley 3D/1984, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; sexta, 3, de la Ley
6/1985, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y novena. 12. de la Ley 2/1987. de Función ~ública canaria,

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a catorce de febrero de mil novecientos noventa y

uno.-Firmado.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio L1o
rente.-Fernando García-Mon y González~Regueral.-Carlos de la Vega
Bcnayas.-Miguel Rodríguez-Piflero y Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina
Villa:-Luis López Guerra.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos,-Alvaro Rodríguez Bereijo...,Vicente Gimeno Sen
dra.-Rubricado.

A) El arto 21 1,2 d) de la LOREG establece la incompatibilidad para
el dcsempcflo simultáneo de los cargos de Diputado europeo y miembro
del Parlamento Vasco. Tal norma infringe el arto 5 de la Deósión
76j787/CECA, CEE, Euratom, del consejo de la Comunidad Europea y,
por consecuencia necesaria, los arts. 93, 96.1 Y 9.1 de la Constitución,

En efecto, mientras que el apartado 1 del arto 6 de la Decisión
enumera las incompatibilidades que establece el Derecho comunitario.
el apartado 2 del mismo articulo autoriza a los Estados miembros para
fijar las incompatibilidades aplicables en el plano nacional hasta la
entrada en vigor de un régimen electoral uniforme (art. 7.2). Ahora bien,
la potestad para establecer el elenco. de- causas de incompatibilidad
encuentra su límite en el propio arto 5, que expresamente permite el
doble mandato.

El Derecho comunitario, por tanto, autoriza el doble mandato a
través de un precepto que el Derecho nacional no puede derogar, porque
las DeCisiones no son normas dispositivas, según claramente se deduce
del tenor literal del arto 189 del Tratado constitutivo de la CEE y los
artículos concordantes.de los Tratados CECA y Euratom.

Ante la ausencia de distinción en el texto del arto 5, no es licito
distinguir entre el doble mandato en el Parlamento del Estado.y el doble
mandato en los Parlamentos territoriales. Lo contrario sería establecer
una desigualdad antijurídica, es decir, una· discriminación, eminente
mente relevante y manifiestamente irrazonable, yen consecuencia
lendente a una interpretación del mencionadoart. 5 contraria a
los principios del arto 14 de la Constitución y por tanto vedada por su
art, 9.1, entre otros.

El art, 93 de la Constitución encomienda al Gobierno va las Cortes
la garantía del cumplimiento del Tratado de Adhesión a lá Comunidad
Eumpea y de las normas emanadas de los órganos de la misma, Por otra
parte. el arto 96.1 establece la incorporación al ordenamiento interno de
las normas convencionales de naturaleza exterior, a las que Quedan
sujetos los poderes públicos en virtud de lo dispuesto en el arto 9.1. Por
su parte, el propio Tratado de Adhesión a la Comunidad, en el art, 2 del
Acta relativa a las condiciones de dicha adhesión, prevé la recepción del
Derecho comunitario derivado. entre cuvas normas se encuentra el
mencionado arto 5 de la Decjsión 76/787 del Consejo. Siendo este
precepto de naturaleza imperativa, procede concluir Que no resulta licito
para las Cortes Generales proveer una regulación del régimen de
incompatibilidades Que contradi~ dicho art. 5, Y puesto que este nuevo


